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PODER EJECUTIVO

Sbckbtakía  db Haciend a  y  Cuédito  
PÚBLICO

Amerdo del 22 al 2" de-noviembre de 1923 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1923. 
El Presidente de ia República

ACUERDA:
Astorízar Ja suma de ($ 10u OO) cien 

pesos plata, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Yoro. se 
hará efectiva a don Juan Espinosa o a 
s « legítimo representante o portador le
gal, por valor de la constancia de crédi 
to por rezagos NO 1686, extendida a su 
favor el 20 de los corrientes. El gasto 
se imputará a la Pda- 4*. loe. (a). Cap 
Unico, Departamento de Crédito Publi
co. deí Presupuesto General de Gastos 
vigente. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Cuentas por trabajo extraordinario ejecutado durante el mes de octubre último, 
como sigue: ♦

N* NOMBRES EMPLEO Días' Sueldo

w
10
11
V.
13
14 
1
to
1<
to
19
20 
21 
22
23
24 
>
2«

Luis Elvir.....................
Raimundo S. Alvarez..
Julio C Coello..............
Rafael Laínez..............
J. Pedro García...........
Casto J. OrdóBez........
Bartolomé Sosa.............

Francisco Rodríguez A .
Pablo M. Funes............
Pablo M. Funes...........
Herminia Cgarte.........
Agustín Hernández....
Herminia Ugarte.........
Carlos Melara..............
Herminia Pino.............
Carlos Cárcamo L ........
David Pineda C............
Alfonso Gutiérrez B ,...
Andrés Garay..............
Juan Antonio Cisneros.
Miguel A. Tercero.........
Santiago Funes............
Casto Fortín...............
Gustavo Rivas .............
Heriherto Molina........

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

aCo e r d a : j
Autorizarla sama de ($ 10».Ü0) cienj 

pesos pesos plata, que por la Adminis! 
tracióo de Rentas del Departamento de ¡ 
El Paraíso se pagará a don Juan Espi
nosa o su legítimo representante o por
tador legal, por valor de la constancia 
de crédito por rezagos N° 1690, extendí 
da a su favor el 20 de los corrientes 
El gasto se imputará a la Pda. 4*, Inc. 
(a), Cap. Unico, Departamento de Cré 
dito Público, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo fúñala.

Suma.

Impútese el gasto a la Partida 13*. Ca* 
j pítalo X, Departamento de Hacienda, 
¡del Presupuesto General de Gastos vto 
| gente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 6°, de la Ley Orgánica 
oue lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

j 39—Que.del presente acuerdo se dé 
i cuenta al Congreso Nacional en sus 
¡próximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.

Director .................................... 30 * 200 00
Secretario .. 30 62 50
Jefe de Contabilidad.. 30 100 oo

"  Deuda Pública.. 30 leo *>
Tenedor de Libros Auxiliar.. 30 >0 o<>

21 35 02
* 14 SO

Jefe de Estadística................. SO 100 00
Ayudante de ’ ’ 16 26 6*

14 33 37
Escribiente. . ....................... l« 20 03

14 17 "ao
30 , 5i 50

— 16 16 00
14 14 00
30 30 00
30 39 00_ 30 30 oo
15 15 oo_ 15 15 00

_ 30 .10 00
Archivero................................... 30 32 50
Conserje..................................... 30 15 00
Ten. de Libros Extraordinario.. 30 .00 00

30 \ loo 00
Escribiente................................ 30 *»0 0

405 00

29—Que para afectar dicha cuenta I »  
de mediar acuerdo que autorice los pagos 
á ella imputados.- Comuniqúese.

LÓPLr. G
El Secretario de Estado en Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
ftUtardo Pineda

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

/ i  ica rdo  i  ineda.

Tegucigalpa. 22 de noviembre de 1923 
fil Presidente de la República 

ACUERDA:
1*—Autorizar la soma de ($ 1 405-00) 

mil cuatrocientos cinco pesos plata, que
per la Caja Nacional se pagará a los emrirezsgos de ios años económicos a 
pleados de la Centralización {¿¿fierai nef^nPba cuenta se refiere; j

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Reformar el acuerdo que con fecha 27 

de octubre se emitió por medio de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Públíoo. 

i por el cual se concede un mes de licencia 
I con goce de sueldo al Conserje da la Ad- 

- -  - j ministración de Rentas de este departa*
Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1923. mentó, don Federico Amador, cnei sen* 
„  ., , . ti ,,,. tido de que la persona que debe quedarEl Presidente de la República | en sa lDffar por eI t¡emp0 de la !lceccl„

En cumplimiento de lo mandado por ¡ debe ser el sefior Carlos Amador—Co~ 
el art. 40 del Decreto Legislativo N® «Imuníquese.
de 24 de mayo de] comente «So, 

a c u e r p a :

10—Mandar que las oficinas de Ha
cienda abran en sus libros de contabili
dad una cuenta especial denominada 
' ‘Amortización rezagos de 1921 a 1923” , 
para operar en ella con los pagos que se 
hayan efectuado desde el 19 de agosto 
último y se efectúen eo lo sucesivo por

que

López G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
¡tirard<> Filado.

Tegucigalpa. 24 de noviembre de 1923. 
fil Presidente de Ja República

ACUERDA:
2o—Autorizor !a *uuvi de anruó 

treinta pesos piat*. qu<- «i A i.-n 
de Rentas de Ocot* peqoe, pagó ; -or U
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condu^íón de cuatro mil pesos de la ciu
dad de Santa Rosa de Copán a ia de so 
residencia. Impútese el gasto a la Pda. 
13*,Cap* X. Departameoto de Hacienda, 
del Presupuesto General' de Gastos r i
gente

29—Requerir &l Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14. N9 69. de la Ley Orgáoi' 
ct qoe lo rige, rasone este acuerdo bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo sedé 
eueota al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G

B1 Secretario de Estado en el Despa
cito de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Conceder un mes de licencia, con 

goce de sueldo, al señor don'Rubéa Peña 
M. para que pueda separarse del empleo 
de Escribiente de la Aduana de La Cei
ba. El gasto se imputará a la Partida 
18*. Capítulo X, Departamento de Ha 
deuda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente,

2®— Requerir alTiibunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6. de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabiliiad del Poder Ejecutivo; y

30- Que del presente acuerdo se dé 
cQenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese.

L ópez G-
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 2t> de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
^ -A u to r iza r  la suma de ($ 100.00) 

¿iqn ¿pea08 P̂ ftta, que por la Caja Nacio
nal se pfth'&rá a pon Vicente Lazo por 
trabajo extraordinario ejecutado en la 
Dirección General de Reotaa, dorante el 
presente mes. impútese ei gasto a la 
Partida 13*, Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, de! Presupuesto General 
de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
A artículo 14, N* 6, de la Ley Orgánica 
tuC lo rige, razone este acuerdo bajo la 
‘esponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.

*E1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de ($ 100 00) 

ríen pesos plata, que el Cajero Nacional 
pagó en agosto del preseote año econó 
mico, a don Francisco A- López, endo* 
«ataño de don Basilio Gómez, a buena 
cuenta de cuatrocientos diez pesos, valor 
de la constancia de crédito por pérdidas

N? 2.748, extendida a favor de este últi* 
mo y de acuerdo con la orden Ministerial 
N9 2.757 de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público- Impútese el gasto al 
Inciso b, Partida 4* Capítulo Unico. 
Departamento de Créiito Público, del 
Presupuesto Genera) de Gastos vigente.

20—Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas para que. de conformidad coa 
el artículo 14, NO 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo Ja 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

JO— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiooes. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de Hacienda y Crédito Público,
Rimrdo Pinada.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1®-Autorizar ta sama de ($200.00) 

doscientos pesos plata, que el Cajero 
Nacional pagó en el mes de agosto a do
ña María Jorge Zavala, a buena cuenta 
de seiscientos veintinueve pesos ochenta 
centavos plata qse le fueron reconoci
dos por pérdidas en acuerdo N? 1.243 de 
julio 24 del año económico próximo pa
sado y de conformidad con orden Miois 
terial N? 80 de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, fecha 14 de agosto 
último. Impútese el gasto a la Partida 
4*, Inciso c, Capitulo Unico, Departa
mento de Crédito Público, del Presa 
puesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior ée 
Cuentas para que, de conformidad ooa 
el artículo 14, NQ 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo es dé 
cuenta al Congreso Nacional en sas pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República ú

A C U E R D A :
Autorizar la suma de ($ 16.66; diez y 

seis pesos sesenta y  seis sentavos plata, 
que la Caja Nacional pagó a don Indale* 
ció Tablas, por su pensión correspon
diente al mes de agosto último. Impute* 
se el gasto a la Partida 1*. Capítulo 
Unico. Departamento de Crédito Públi 
co, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z . G
El Secreta rio de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de (300.00) trescien

tos pesos plata, que el Administrador de 
de Aduana de La Ceiba hará efectiva al 
Comandante de Aarmas de aquel depar
tamento, por valor de 250 galones de 
gasolina, gastada por el Guarda-Costa 
«Atlántida»en varias comisiones. Impú

tese el gasto a la Partida 11*, Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Prs* 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de oovíembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 126.81 oro) 

ciento veiotiseis dolares ochenta y un 
centavos oro, que por la Administración 
de Aduana de Trujillo se pagará a la 
Truxillo Rail Road Company, comple
mento del valor de combustible y mate
riales que suministró en julio, agosto y 
septiembre, para servicio del Guarda- 
Costa “ Colón". Impútese el gasto a la 
Partida 11*. Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1928. 
El Presideote de la República 

a c u e r d a :
1* - Declarar sin efecto los Nos. 3® y 

4* del acuerdo del 9 de los corrientes, 
por los cuales se manda que el Contador 
Vista de la Tenencia Administración de 
Aduana de Tela, don Eduardo Fernán
dez, pase con el mismo carácter a la A- 
duana de Trnjillo. debiendo sustituirlo 
don Eduardo Vargas; y

2*—Que el señor Eduardo Fernández 
continúe desempeñando el pnesto men
cionado en Tela; y nombrar al señor 
Eduardo Vargas Contador Vista le  la 
Aduana de Trujillo, con el suelde de ley; 
debiendo rendir la fianza previa corres
pondiente .—Comuniqúese

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Vicente Leiva la rs 

nuncia que ha interpuesto de Tenedor 
de Libros de la Administración de Rea 
tas de) Departamento de Ocote peque, 
rindiéndole las gracias por los servicios 
prestados; y nombrar para que lo sus** 
tituya, a don Francisco A. Eátévez, coa 
el sueldo presupuesto, debiendo rendir 
previamente la fianza de ley.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
R ica rd o  JHneda.

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1922. 
SI Presidente de la República

ACUERDA:
19— Prorrogar por quince días la li

cencia concedida por acuerdo de 5 de los 
corrientes al Administrador de Rentas 
de san 3nt« don Leopoldo Aguí*
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lar O ; debiendo continuar bajo au res
ponsabilidad. encargado del&Admón.. 
el Contador de la misma. El eeflor 
Agoilar O. deyeng-trá su sueldo durante 
10 días» de dteha licencia, y t i gasto se 
imputará a la Partid* 13*. Capítulo X 
Departamento dt* Hacidnda. del Preau- 
poesto General de Gastos vigente;

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
«I artículo 14, NO 6. de la L e j Oigá'iic* 
que lo rige, razone este acuerdo bajo I * 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en pvó 
gimas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Hacienda y Orédito Público,
Ricardo Pineda.

R  V  ( S O S

Cl infascrlto, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado a su despacho la solicitud 
que dice: "Registro y Depósito de una Marca.
~S. P E. Como apoderado de Cluett, Peabody 

& Company, Inc., sociedad organizada coDfor 
me a las leyes del Estado de New York, Esta
dos Unidos de Norte América, con la oficina 
principal de sus negocios en Ja ciudad de Troy, 
sondado a Rensselaer, en dicho Estado, rengo 
a pediros ei registro y depósito de la marca 
inscrita en dicha nación, el 16 de octubre de 
1923, con el N? 174.365 consistente en la palabra
’A R R O W -T B X ’ A
separada por ü n A o P O W - T r y
guión* la cual u s a 1
■ i  representada para distinguir cuellos para 
tamisa, aplicándola por medio de impresión a 
loe artículos o fijándola por medio de etiquetas 
a las cajas o paquetes que contienen los mis
mos. Suplico que el poder se copie de la mar
ca "Aratex” ; acompaño el certificado de regis
tro; el contrato de agencia; diez ejemplares de 
la marca y el clisé; y os suplico que, previos los 
trámites de ley, mandéis hacer el registro y 
depósito del caso.—1Tegucigalpa, 8 de enero de 
1924.—José María Casco.’’ -Lo que se pene en 
conocimiento del público para los fines de ley 
—Tegucigalpa. 8 de enero de 1924. 
t» -9 -9 A . R. REINA h

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe- 
ehaee ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca. -S. P. E.— 
Como apoderado de la “Cluett, Peabody & 
Compaoy Inc corporación organl ada confor
me a las leyes del Estado de New York, Esta 
dos Unidos de Norte América, con el asiento 
principal de sus negocios en Troy, oondado de 
Rensselaer, en dicho Estado, vengo a pediros 
el registro y depósito de la marca inscrita en 
dicha nación el 23 de octubre de 1923. con ei 
N® 174. 634, consistente en la palabra “ A r a - 
wkb" ; la cual usa
mi representada pa A ^ D ^ A I /  P  D  
ra distinguir eue f \  r «  / v i V V i E »  O  
Uos para camisa,
aplicándola directamente sobre los artículos y 
fijándola sobre ios paquetes y cajas que los 
contienen. Suplico que el poder se copie de la 
marea “ Aratez;”  acompaño el certificado d* 
registro; el contrato de agenpia: diez ejempla 
rtft de la marca y el clisé; y oe suplico que pre
cios los trámites de ley, mandéis hacer el re|

tro y depósito del caso—Tegucigalpa, 8 de 
enero de 1924—losé Haría Casco.” —Lo que le 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley. -Tegucigalpa. 6 de enero de 1924.
9—9- 4» A. R. Rb in a  h.

Lo que ae pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 9 de enero 
Ae 1924.
9 -9 —9 A . B  Raima h.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe 
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re 
glstrc y Depósito de una Marca —S. P. E.—Co 
« o  apoderado de Albert O. Trostel, ciudadano 
de los Estados Uotdos de América, domicilia
do en 95o, Lake Drive. ciudad de Mllwaukee, 
condado de Mllwaukee, Estado de Wisoonsin, 
Estados Unidos de América, con negocios en 
606 Comeroe Street, en dicha ciudad, rengo a 
pediros el registro y depósito de la marqp ins
crita en dicha nación el 5 de junio de 1923. ooc 
el N ’  169.051, cooslsteote en la palabre ‘ -Ut s -

El infrascrito, Secretario de Estado «n  el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas, y Agri 
cultura, por la ley, haoe saber: que en esta fe
cha se ha presentado a  su despacho, la solicitud 
que dice: “ Registro y Depósito de una Marca. 
—S .P . E —Gomo apoderado deBradley-Wiae 
Paint C?, corporaoión orgaoitada conforme a 
las leyes del Estado de California, fetados 
Unidos de Norte América, con su oficina 
principal en 4890, Paific Bcoulevard, los An
geles, en diohe Estado, vengo a pediros el 
registro y depósito de limares inscrita en 
dicha nación, el 12 de agosto de 1923, cen 
el No 172.199, consistente en las palabras 
“ L a Pa n t m u ”  escritas enolma de la repre-

UTELLA
sentado para distinguir cuero, en la clase 1, 
materiales crudos o parcialmente preparados, 
aplicándola por medio de etiquetas o mareán
dola por medio de hierro callente sobre los ar
tículos o sobre los paquetes que los contiene». 
—Suplico que el poder se copíe del expediente 
de la patente de invención otorgada a mi por- 
derdante con el No 380; ocorepafio el certifica
do de registro: ei contrato: agencia: diez ejem
plares de la marca y el clisé; y os suplió© que, 
previos los trámites de ley, mandéis hacer el 
registro y depósito del caso.—Tegucigalpa, 8 
de enero de 1924 —José María Casco.’ ’—Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines correspondiente —Tegucigalpa, H de ene
ro de 1924.
9—9—9 A . R. Rk in a  *.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado a su despacho el escrito
que dice: “  Rígistro y Depósito de una Marca.

S. P E.—Como apoderado de M. Martín 
Gordon. quien negocia bajo el nombre de Gor- 
don Gordos, ciudadano de los Estados Unidos 
de Norte América, con el asiento principal de 
sus negocios en 2.701, South Park Averme, Chi 
cago, Estado de Illinois, IL S. A., vengo a pe
diros el regfttro y depósito de la marca inscri
ta en dicha nación, el 6 de septiembre de 1.921. 
eon el Ifo 136.236, consistente en las palabras
“ P kincass Pa t ,”  encima de 
las que se ve una corona de 
principe y encima de ésta 
un medallón o sello con la 
representación de la cabeza 
de una mujer: la cual usa 
mi representada para dis
tinguir perfumes, aguas de 
tocador, polvos para la cara 
y de talco, cremas para la 
cara» coloretes (rojos,) sa
quetes cqd polvos para per
fumar, barras para colorear los labios, lápices 
para las cejas, tónicos para el cabello, ungüen
tos para el cráneo, shampoos, estimulantes pa- 1 
ra el crecimiento de la cejas, polvos líquidos 
para la cara, (cremas), lustradores y blanquea 1 
dores para las ufias, removedores de cutícula 1 
pomadas para la cutícula, lociones para las: 
manes, deodorlzantes. depilatorios y sales para' 
baño; aplicándola por medio de etiquetas que1 
se fijan sobre los artículos o los paquetes que ¡ 
loscontleneo- Acompaño: el poder: el certifi
cado de registro; el contrato de agencia; d iez ; 
ejemplares j ie  la marca y el clisé; y os suplico 
qu£^ptevtf&f1oÍt Trámites de ley, mandéis ha- 
ver el registro y depósito del caso.—TeguoigaJ- 
pa, 8 de eoero de 1924.— José María Casco.’ ’—

tentación de la cabeza de una pantera que 
se halla encerrada en un doble círculo for
mado por dos lineas, la cual usa mi poderdante 
para distinguir pinturas secas, en pasta y lis
tas para usarse, barnices, esmaltes y colores 
aeeoe, aplicándola a los artículos, o a los paque
tes y envases que los contleneo, por medio Ae 
etiquetas. Acompaño el poder; el certificad* 
de registro; el contrato de ageoeia: dies ejem
plares de la marca, y el clisé: y os suplico que, 
previos, tos trámites de ley, mandéis hacer el 
registro y depósito del caso.—Tegucigalpa, A 
de enero de 1924.— José María Casco.“ —Lo que 
se pone en conocimiento del público, pata loa fi
nes de ley —Tegucigalpa, 8 de enero de 1924.
9—9—9 A. R. R u n a  h.

El Infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: qne en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca.— S. F. 1.— 
Como apoderado de la^tandsrd Oil Compaoy 
of New Ycuk sociedad organizada conforme a 
las leyes del Estado de New York, Estados

V&t

Unidos de América, con la oficina principal ds
«ve negocios y su domicilio en 26 Broadway,
New Tork, en dicho Estado, vengo a pedlio.
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el rtffttfcro y depósito de 1»  mere» inscrita en 
difluí nación con el^N* 170.7», el 24 de julio de 
IMS, consistente en una especie de tablero que
lleva en el centro un sello circular que. a su 
vet. encierra un «acudo en el que se lee: en el 
oentro: “ Socony Motoh G asolink ’ *; en la 
parte superior ‘ So,”  y a los iados Izquierdo y 
derecho, respectivamente. I*s letras N j  Y : 
encima del sellóse ven estas palabras: ' The 
Sigo o f Qualitj*’ y debajo del mismo el nom
bre de ral representada; I» cual usa ella para 
distinguir productos de petróleo, gasolina, r 
nafta, aplicándola eet&rcida o impresa sobre 
los productos o les envases y empaques que los 
eoatieaeo. Suplico que el poder se copie de 
la «a rca  “ Socony"; acompafio e) certificado de 
registro, ei contrato de agencia, diez ejempla
res de la marca y el clisé: y os suplico que, 
previos las trámites de ley, mandéis hacer el 
registro y depósito del caso. - Tegucigaípa, * 
de enero de 1924 José María Casco."—Lo que 
•e pone en conocimiento deJ público para los 
fines de ley —Tegucigaipa,»  de enero de 1924. 
9—S—9 A R. Rsina h

dto de una marca de fábrica. -Supremo Poder 
Ejecutivo.--Como apoderado de ia «Staidard 
OílCorapany» (incorporada en Nueva .Jersey), 
oorporaclón organizada conforme a las leyes 
del Potado de Nueva Jersey. Estados l ’ nldos 
de Ame'lea, y domiciliada en el N®2« de a 
calle Broadway, en la ciudad de Nueva York, 
muy respetuoso vengo a suplicaros el depósito 
y rcgRtro i<* la marca inscrita en el país de su 
origen con e' número ir>*.2B4, el 21 de enero de 
1922 ci nsistente en las letras S-O. puesta la

| docuroeotcs de ley y el eleotrotlpo. y Os suplí 
jeo que, previos los trámites de) caso, séals ser
vido de ordeoar el registro y depósito de dicha 
marca de fábrica, declarando qqe mis represen
tados se han reservado sobre ella ios derechos 
de propiedad exclusiva. -Tegucigalpa. noviem
bre :i de 1923.— Rubén R. Barrientes.» Loque 
se poseen conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa. "> de noviembre 
de 1623.

Marcial Laoos

ll^ínfr&scrito. Secretario de Estado te  el des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrícultu 
ra, hace saber: queeo esta fechas* ha admitido 
la solicitud que diee:*«Registro y depósito de 
ura marca de fábrica.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Como apoderado de la "Standard Oíl 
Compaoy” , de New Jersey,*, corporación orga 
alzada conforme a las leyes del Estado de B& 
yonna, Condado de Hudson, en diciio Estada 
vengóla pediros el depósito y registro de la 
marea de fábrica inscrita en el país de su ori 
gen con el N* 156 552 y registrada el 27 de junio 
de 1922. Esta marca de fábrica consiste en la 
palabra "Standard” , escrita en letras mayús-

S T A N D A R D
cuias£aencillas y llenas y en dirección horizon
tal y es usada por mi_representada para distía 
guir sus aceites para máquinas de coser, para 
transformadores; lubricantes para cables; para 
cilindros; para cilindros de baja presión, para 
casos de curvas o torceduras: para turbinas; 
para turbinas medianas; para Ídem pesadas y 
extrapesadas: para máquinas de gas, compreso 
íes: psra husos, telares, lubricantes: lubrican 
tfcB paro usos domésticos; para motores de mi 
naa: para máquinas segadoras, implementos 
agrícolas; separadoras de cremas: combusto 
bles: gasolinas para motor: paaa caminos: acei 
tes de fuerza; gasolinas; para máquinas de gas; 
petróleo; sus productos y derivados; pudiendo ¡ 
presentarse en diferentes tintas y colores debí ¡ 
damente combinados, en cualpuier forma, ta • 
maño, color y dibujo, cuando es usada para es- j 
tos últimos artículos Dicha marca se usa y , 
aplica]imprimiéndola sobre los envases opa , 
que tes que coatinen la mercadería o colocando 1 
encima de unos u otros, una etiqueta impresa' 
o litografiada o de cualquiera otra manera co : 
mente. Acompafio los documentos de ley y e l1 
electrotipo: y os suplico que. previos los trárai i 
tes correspondientes, séais servido de ordenar' 
el depósito y registro de dicha marca de fábri j 
ca después de declarar que mis mandantes se; 
han reservado sobre ei¡a ios derechos de pr<> . 
piedad exclusiva.—Tegucigalpa. noviembre 2 
de lfl&b—Rubén R. Barrieotos» Lo que se1 
pone en conocimiento del público páralos fine*1, 
de ley.—Tegucigalpa. de noviembre de 192.1. • 
8  M a r c ia l  L a o o s .

Alberto Brazo R., Registrador de la Proph-- 
1 dad Inmueble del departamento de Copán, ba
jee saber: que el diez y ocho de julio del a ie  
J próximo pasado se presentó, para su inscripción 
; en e|}e registra, la primera copia de una escri
tura pública autorizada en esta ciudad el día 

¡ anterior, por el Notario don Jesús M. Rodrí
guez h., en ia que aparece que don Marcos 

, Maldonado vende a doña Gregoria Lemus, por 
e) precio de mil pesos plata, las propiedades 
siguientes: una finca cercada de alambre como 
de doce manzanas, más o menos, de extvnsió* 
superficial cultivada de caña de azúcar y %aca 

'te . en la que se encuentra una galera para 
moler cafia, situada en la aldea La Esperanza 
de este término municipal, que tiene por lír- 

, , deros: al Norte, camino real de por medí»,
.primera sobre la segunda de manera que d é la ; propíedad de Marcos Maldonado: al Oriente, 
.letra O  solamente se ve una parte a cada lado <propiedad de Modesto Romero: al Sur. ei no 
de ia S, impresas eo t.nta negra y en forma de ttualsaDa; v a, PoHente, real que

.corriente, figurando un monograma ambas le- jCOnduce de u  Esperanza a Veracruz v e  m , 
Itrass-O . Dicha marca sirve a mis represen- ; mo ríQ arite8 norai,ratío; y otra finca ubicada 
^ d o s  para distinguir ^  productos entre ,os; n e| b ru teo  municipal, cercada de
;que se encuentran grasas de eje y n egm ;; v coUlvad*  de café y otros árbo-
■ aceites para moldes de ladrillo: negros; cocidos: les frutales, como de des manzanas de extensión
;cocidos para lámparas de mineros: lubricantes 
[ para cables; para depósitos de ejes de automó- 
j  viles y de coches: aceites de prueba fría para 
. cilindros: compuestos para compresores: para 
; cas<>s de curvas o torceduras, para cremas se- I 
paradoras: crudos lubricantes: crudos; tasas j 
para grasas; aceites separadores: para cilindros: ¡ 
lubricantes extrapesados; extrapesados para * 
turbinas: para instrumentos de labranza: u i 
bricactes: combustibles: para cilindros de ¡no- : 
tores de gas; lubricantes para motores de gas:; 
para tractores con motores de gas; gasolinas] 
para máquinas de gas; aceite de gas para má-1 
quinas segadoras: grasas: aoeltes calentadores; ¡ 
para calderas pesadas; pesados filtrados paral 
hélices; para motores pesados: para turbinas 
pesadas: para cascos de

superficial, y cuyos linderos son: al Norte y 
Oriente, propiedades de Marcos Maidooado. a! 
Sur, camino real de por medio, tinca de ios lie 
rederos de Guadalupe Escobar: y al Poniente 
propiedad de los mismos herederos y de Modes
to Romero. Y  no habiendo antecedente ins
crito se hace ia presente publicación para Jos 
efectos que indica el articulo 2 .122 dei Oódigo 
Civil.—Santa Rosa de Copán, * de mayo de 1923.

A lhbuto Eha/,o R.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, al público ha
ce saber: que hoy, a las dos de la tarde, don Pe
dro Ordófiez Montoya, mayor de edad, labra- 

b ¡¡t ia s7 ^b rí¿an te ¡!dor vecino de Morollca. ha presentado, para su
inscripción, testimonio de una escritura púbU 
ca otorgada en Morolica e! trece de agosto re
cién pasado, ante ei Juez de Paz y Notario Ju- 
ris don Gerardo Ponce, de ¡a que consta: que 
don José Angel Martínez, de las mismas calida.

Bl infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomeoto. Obras Pébiieag y Agrl- 
oalttira, hace saber: que en esta facha ha se ad- 
m ltíáo  la solicitud que diee: «Registro y iepá-

para uso doméstico; para iluminación: para 
uso diario: kerosioa; aceite de ídem: para lin
ternas. grasas para ejes delgados; aceites para 
telares; para cilindros de baja presión: grasas 
lubricantes; para máq linas; para carros d e , , 
minas: de lacres minerales; gasolinas para mo- 1 des <*1 pref ntatUf’ vende Por el a v e n id o  Pre
tor: aceites lubricantes para motor; neutros: ‘ « o d e  trescientos pesosplata, quecontiesahaber 
de parafina: grasas de petróleo: ídem del N<> 11 recibido, una acción de terreno en e) sitio «San 
al *  aceites de fuerza; aceites para carros de fe - ; Marqtuws*, que linda: Oriente con terrena
rrocarrll: para máquinas refrigeradoras para ca-1 Las PlIaf : Foníente' *>", ierrefl°  Bl A * u*  
minos: para tejados; para máquinasde coser: pa 1 hente: Norte, con no U.oluteca: y Sur, con 
ra linternas de señales: gasolina especial des n l^ rrasSan  i-elipe. Queda incluida eo esta ven- 
fectada: aceites almacenados: para trituradoras' ta ,,na P ° * * lon cuarentiocho manzanas da 
de piedra: Straw Oila; Stran Oils parafiuados: 1 extónsWn superficial, cultivada en parte, cer- 
aceites templadores: trasformadores; lubrican- í^ a p O r la s  posesiones colindantes; Jinda: ai 
tes de trasmisión: para cortadoras de 1 !o tur. I Oriente con posesión de hduardo Martínez, 
binas; válvulas: blancos parahúsos: aceites d e , travesía de piedra y madera medianera: al .V<* 

artículos sobrantes de Ja, f * * * » t o  &  '  Ordófiez. travesía de pdr
. medio: al Sur, posesión de Rosa Martínez ra 
ve i a de Víctor Ordófiez. de por medio: y al Pe-' 
Qiente, con posesión de Pedro Ordófiez: estando 
localizada la posesión descrita en el punto do*. 

, nominado La Carretilla. Y  por no haber an
tecedente ínsorito y para los efectos dei arlf*

! culo 2.322 del Código Civil se hace esta publteA;

J

sobrantes de cera: y artículos sobrantes de Ja i 
misma: petróleo, sus productos y derivados: A- 
&.. podiendo presen*arse en diferentes tintas 
y n -.en  debida forma, y en
ci e • o. ioi ma- color y dibujo, cuan 
do es usada para estos únimos artículos. Di
cha marca se < y aplica imprimiéndola soure 
los envases o paquetes que contienen la mer
cadería, o colocando encima ue unos y op* 6 j 
una etiqueta impresa o litografiada, o de cu«i f 
qeier otra manera corriente. Acompafio los I

Cióo.-- Choluteca. 2 de noviembre de 1923.
° W s N im io  Or b llam a .

Tip. rvacic- a. — Area áa•srvates
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